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II.- SINOPSIS 

Establecer que las instituciones financieras deberán obtener el consentimiento expreso, previo, informado y 
verificable de los usuarios para la contratación de cualquier producto o servicio, deberá estar por escrito, medios 
electrónicos o cualquier otro mecanismo que permita la verificación. Prohibir las contrataciones automáticas, así 
como el cobro de comisiones por servicios no solicitados o no contratados. Señalar que los usuarios podrán cancelar 
tarjetas de crédito, débito o cualquier producto financiero de forma inmediata, gratuita y sin condiciones, excepto 
si existe una obligación vigente, asimismo ante una cancelación, la institución deberá proporcionar un acuse de 
cancelación. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández y Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 1063-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4 Bis. ... 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. Por el que se adicionan un párrafo segundo en 
los artículos 4 Bis y 6, y se recorren los demás 
subsecuentes en su orden; un párrafo segundo al 
artículo 10, y los párrafos cuarto, quinto y sexto al 
artículo 18 Bis, todos de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia 
de comisiones indebidas, consentimiento expreso y 
cancelación de productos financieros 
 
Artículo 4 Bis. El Banco de México deberá incorporar, en 
las disposiciones de carácter general que emita en 
materia de Comisiones, normas que limiten o prohíban 
aquéllas que distorsionen las sanas prácticas de 
intermediación, o resten transparencia y claridad al 
cobro de las mismas. 
 
Las instituciones financieras deberán obtener el 
consentimiento expreso, previo, informado y 
verificable del usuario para la contratación de 
cualquier producto o servicio adicional. Queda 
prohibida la contratación automática, tácita o por 
defecto de servicios financieros. 
 
El consentimiento deberá constar por escrito, 
medios electrónicos o cualquier mecanismo que 
permita su trazabilidad y verificación. 
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En materia de regulación, el Banco de México, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en el ámbito de sus respectivas competencias 
conforme a esta Ley, deberán considerar lo siguiente: 
 
 
I. ... a III. ... 
 
... 
 
a) ... a c) ... 
 
... 
 
Artículo 6. Las instituciones de crédito y las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, así como las 
instituciones de tecnología financiera, deberán registrar 
ante el Banco de México las Comisiones que pretendan 
cobrar por los servicios de pago y créditos que ofrecen al 
público, así como sus respectivas modificaciones. Dicho 
registro se realizará con al menos treinta días naturales de 
anticipación a la entrada en vigor de las nuevas 
Comisiones o de las modificaciones a las previamente 
registradas cuando impliquen un incremento. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

... 
 
 
 
 
 
 
I. a III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. Las instituciones de crédito y las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, así como las 
instituciones de tecnología financiera, deberán registrar 
ante el Banco de México las Comisiones que pretendan 
cobrar por los servicios de pago y créditos que ofrecen 
al público, así como sus respectivas modificaciones. 
Dicho registro se realizará con al menos treinta días 
naturales de anticipación a la entrada en vigor de las 
nuevas Comisiones o de las modificaciones a las 
previamente registradas cuando impliquen un 
incremento. 
 
Las instituciones financieras no podrán cobrar 
comisiones por servicios no solicitados, no 
contratados o que deriven de prácticas abusivas. 
El incumplimiento será sancionado conforme a lo 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 10. ... 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
Artículo 18 Bis.- ... 
 
 
 
 
 
 
 

previsto en esta Ley y en la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 10. ... 
 
Los usuarios podrán cancelar tarjetas de crédito, 
débito y cualquier producto financiero de forma 
inmediata, gratuita y sin condicionamientos, salvo 
obligaciones contractuales vigentes. La 
institución deberá proporcionar un acuse de 
cancelación y abstenerse de realizar cargos 
posteriores. 
 
Artículo 18 Bis. Tratándose de créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta y 
créditos personales de liquidez sin garantía real 
masivamente celebrados, las Entidades documentarán 
por escrito las referidas operaciones en los formularios 
que contengan las solicitudes que utilicen para contratar 
con sus Clientes, en los términos siguientes: 
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I. ... a III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

I. ... 
 
II. ... 
 
... 
 
III. ... 
 
... 
 
... 
 
No se podrá realizar ningún cargo o comisión sin 
que se acredite el consentimiento expreso del 
usuario. Las entidades que emiten Medios de 
Disposición, como tarjetas de crédito o débito, 
tienen la obligación de asegurar que toda la 
información relacionada con costos, cargos y 
comisiones sea clara, veraz y suficiente, 
cumpliendo así con los principios de 
transparencia, buena fe y protección al usuario. 
 
Se prohíbe cualquier oferta, promoción o mensaje 
que, de forma directa o indirecta, lleve al usuario 
a pensar que los Medios de Disposición 
mencionados no tienen costos, cuando en realidad 
generan comisiones, anualidades, cargos 
adicionales u otras contraprestaciones 
económicas. 
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No tiene correlativo. 

Los usuarios tienen el derecho de cancelar 
tarjetas de crédito, débito y otros productos 
financieros de manera inmediata, gratuita y sin 
condiciones, salvo que existan obligaciones 
contractuales vigentes. La institución debe 
proporcionar un comprobante de cancelación y 
evitar realizar cargos posteriores. 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a los 
noventa días naturales siguientes al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Alondra Hernández 
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